
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

30
03

93
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

4 
13

:3
0:

33

I.E.S. Miguel Sánchez López

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

30
03

93
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

4 
13

:3
0:

33

1Pág.: de

I.E.S. Miguel Sánchez López

22

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

La contextualización de la programación es esencial por lo que debemos tener en cuenta que el IES Miguel
Sánchez López se inauguró en el año 1970, aunque ha sufrido una profundísima remodelación y ampliación en
2010 y 2011, para acondicionarlo a las necesidades actuales. Es un centro público de educación secundaria
dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. El Instituto de Educación Secundaria Miguel
Sánchez López se encuentra ubicado en la parte suroeste de la localidad de Torredelcampo y se trata del único
centro educativo que imparte Educación Secundaria y Bachillerato en la ciudad, por lo que recoge a alumnado de
toda tipología social, procedente tanto de barrios céntricos, de clase media-alta y con alta densidad de población,
como de barrios periféricos. Recoge, además, al alumnado del IES Torre Olvidada y de Jamilena que quiere cursar
los bachilleratos, así como de otras localidades que están interesados en cursar el Ciclo Formativo de Grado Medio
Sistemas Microinformáticos y Redes. 
Está situado a poca distancia del centro comercial y administrativo del pueblo y muy cerca de
la principal vía de acceso a la misma, lo que posibilita una buena comunicación vial entre el instituto y los demás
organismos públicos y privados de la ciudad. En su entorno predominan los espacios abiertos y amplias zonas
recreativas. Se encuentra justo detrás de un parque público, y junto a este están también dos de los colegios
públicos de la ciudad. 
Torredelcampo se encuentra entre los diez primeros municipios de la provincia en cultivos leñosos, establecimientos
con actividad económica, contratos totales registrados, y Renta Media. Con estos datos se ve claramente el
dinamismo económico actual de Torredelcampo en el ámbito provincial y su posición puntera, así como su
proyección futura.
Su término municipal se encuentra cultivado en un 90%. En el sector primario - agricultura - sobresale la
importancia del olivar, con 16.000 hectáreas dedicadas a este cultivo y más de 1,3000.000 olivos. Torredelcampo
produce entre 8 y 10 millones kilos de aceite anualmente, lo
que le suponen unos ingresos en torno a los 25 o 30 millones de euros anuales. El colectivo agrario olivarero se
estructura en cinco cooperativas de primer grado.
El sector industrial constituye en Torredelcampo uno de los pilares más importantes del desarrollo económico del
municipio. Además de la actividad industrial relacionada con la extracción de aceites y grasas. El polígono industrial
"Los Llanos", alberga en su interior importantes industrias de alta tecnología informática, mecánica, madera, toldos,
materiales de construcción, tapicería, ferralla, carpintería metálica, muebles...
Una actividad especialmente beneficiada por la ubicación de Torredelcampo, situado a tan solo cinco minutos de la
capital, es la construcción. Por un lado, personas que vivían en Jaén, optan por mejorar sus condiciones de vida y
vivienda y se instalan en la localidad y por otra, el fenómeno de la segunda vivienda capta la atención de otro sector
importante de la población jiennense.
Otro grupo de empresas significativo lo constituyen las relacionadas con la metalurgia y la elaboración de productos
metálicos; por su parte, las industrias manufactureras son el grupo más numerosos, destacando las industrias del
mueble y confección.
El sector terciario o de servicios posee un peso superior que el resto de las actividades económicas del municipio.
Este sector es el que mayor número de población ocupada tiene. Dentro de este sector se agrupan actividades
como el comercio, bares, restaurantes, hostelería, ferias, transporte y comunicaciones, instituciones financieras,
seguros, servicios prestados a empresas, servicios personalizados, recreativos y culturales, educación, sanidad,
actividades profesionales, profesiones liberales, etc.
El IES participa en diferentes planes y programas, entre los que cabe destacar: Proyecto ¿Escuela: Espacio de
Paz¿, Proyecto Bilingüe, Transformación Digital Educativa (TED), Plan de Lectura y Biblioteca, Plan de Salud
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, Practicum
Master de Secundaria, Plan de igualdad de género en educación, Prevención de la violencia de género, Más
Equidad, Programa ADA (alumnado ayudante digital en Andalucía), Proyecto destinado a fomentar el espíritu
emprendedor y el autoempleo en el alumnado de FP, Aula de
Emprendimiento, Programa de Intercambios Escolares, Programa Erasmus+ FP, PROA.
Además de estos planes y proyectos, este curso contamos con 5 plazas de FP Dual en 1º de Ciclo
También colaboramos con el ayuntamiento cediendo el uso de nuestro gimnasio para su uso por parte de la escuela
municipal de gimnasia rítmica.

ASPECTOS GENERALES
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2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Las 126 horas correspondientes al departamento se distribuyen en el curso 2023-2024 de la siguiente manera.

Dª. Carmen María Reinoso Maroto

    ACT Diversificación 4º ESO             (8 horas) 
    Matemáticas I, 1º Bachillerato      (4 horas) 
    Reducción horaria                            (6 horas) 

Dª. Mercedes Sánchez Gómez            
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     Matemáticas 1º de ESO +Tutoría (14 horas)   
     Matemáticas II , 2º Bachillerato   (4 horas)                   

D. Manuel Jacinto Pancorbo Urbano

   Matemáticas  2º de ESO + Tutor         (14 horas) 
   Computación y robótica 2º ESO          (2 horas)                                 
   Mayor de 55 años                                  (2 horas) 

D. Luis Espinosa Vera                                          

    Matemáticas 1º de ESO    (4 horas) 
    Matemáticas  3º de ESO   (4 horas) 
    Matemáticas CCSS, 1º Bachillerato   (8 horas)                     
    Jefe de Departamento       (3 horas) 

D. Juan López Alcántara

     Matemáticas A   4º de ESO             (4 horas)                     
     Matemáticas II, 1º Bachillerato      (4 horas)                    
     Secretario (Equipo Directivo)          (10 horas) 
     Mayor de 55 años                             (2 horas) 

D. Carlos Martínez Ortiz 

     Matemáticas  3º de ESO                            (4 horas) 
     Matemáticas B  4º de ESO + Tutor          (6 horas) 
     Matemáticas CCSS, 2ºBachillerato          (8 horas)                                              
     

D. Alfonso Jiménez Robles
   
    Matemáticas 3º ESO + Tutor              (10 horas) 
    Matemáticas B  4º de ESO                  (8 horas) 



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
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conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
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basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas B - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. A continuación, se describen los procedimientos,
técnicas, instrumentos y evidencias de aprendizaje utilizados en la evaluación inicial:
La evaluación inicial puede realizarse en varias etapas, que incluyen pruebas escritas, ejercicios prácticos,
discusiones en grupo y otros métodos. 
Se pueden utilizar distintas técnicas, como cuestionarios, pruebas de nivel, ejercicios orales y observaciones. Se
recopilaran datos sobre el desempeño de los estudiantes durante la evaluación. Esto puede incluir respuestas a
preguntas, calificaciones, observaciones sobre el comportamiento en el aula y otros indicadores de competencia. 
Los instrumentos que se utilizan son, las pruebas escritas, que son instrumentos estándar para medir el
conocimiento y las rúbricas que son herramientas que establecen criterios específicos para evaluar el desempeño
de los estudiantes, facilitan la evaluación objetiva y la retroalimentación.
Las respuestas de los estudiantes en pruebas escritas proporcionan evidencia tangible de su nivel de conocimiento
y comprensión. Los trabajos individuales y grupales pueden ser utilizados también como evidencia de aprendizaje,
mostrando la aplicación práctica de lo que se ha enseñado. Las actividades en el aula también sirven como
evidencia de aprendizaje, mostrando el nivel de compromiso y comprensión de los estudiantes.
En resumen, la evaluación inicial en ESO es un proceso multidimensional que utiliza una variedad de
procedimientos, técnicas, instrumentos y evidencias de aprendizaje para comprender el punto de partida de los
estudiantes y guiar la enseñanza y el aprendizaje. Esta evaluación es esencial para diseñar un plan educativo
adaptado a las necesidades individuales de los estudiantes y garantizar un progreso académico efectivo.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) Desarrollo de competencias clave a través de la lectura y comunicación lingüística:
La lectura y la comunicación son habilidades fundamentales en la resolución de problemas matemáticos. Se
pueden incluir actividades que requieran a los estudiantes leer y comprender enunciados matemáticos, lo que
fortalecerá su competencia en comunicación lingüística.
Fomentar el debate y la oratoria en la explicación de soluciones matemáticas no solo mejora las habilidades de
comunicación, sino que también ayuda a los estudiantes a comprender y razonar sobre conceptos matemáticos de
manera más profunda. 
Desde el centro se lleva a cabo un plan para fomentar la lectura, que consiste en que todos los días lo alumnos
lean media en clase, distribuido de la siguiente forma: la primera semana todos los alumnos de la ESO leerán
media hora en la primera hora de clase, en la segunda semana todos los alumnos de la ESO leerán media hora en
la segunda hora de clase y así sucesivamente.
b) Desarrollo progresivo de competencias clave:
En matemáticas, es esencial construir una base sólida. Se diseñaran planes de estudio que permitan a los
estudiantes adquirir competencias clave de manera progresiva, comenzando con conceptos básicos y avanzando
hacia temas más complejos a medida que los estudiantes avanzan en la ESO.
c) Uso de tecnologías de la información y comunicación:
Integrar herramientas digitales y software matemático en el proceso de enseñanza-aprendizaje, promoviendo el
aprendizaje a través de recursos digitales, para enriquecer las lecciones y permitir a los estudiantes explorar
conceptos de una manera interactiva y atractiva.
d) Conciencia ambiental y desarrollo sostenible:
Los estudiantes pueden analizar datos relacionados con el cambio climático, la contaminación y otros problemas
ambientales, y utilizar herramientas matemáticas como gráficos sobre el cambio climático o estadísticas de
contaminación,  para comprender y abordar estos desafíos. 
e) Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA):
Ofrecer diferentes enfoques y recursos matemáticos para adaptarse a los estilos y ritmos de aprendizaje de los
estudiantes, como usar diferentes tipos de problemas o métodos de resolución.
f) Inteligencia emocional:
La inteligencia emocional es relevante en matemáticas, ya que puede afectar la confianza de los estudiantes en su
capacidad para resolver problemas. Se pueden incorporar estrategias para ayudar a los estudiantes a gestionar
sus emociones al enfrentar desafíos matemáticos, promoviendo la empatía y la resolución de conflictos en el
proceso.
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g) Patrimonio cultural y lingüístico:
El patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad es una fuente rica de ejemplos matemáticos. Se pueden
incorporar ejemplos relacionados con la historia, el arte y las contribuciones culturales de la comunidad en sus
lecciones de matemáticas, lo que hace que los conceptos sean más relevantes y significativos para los estudiantes.
h) Igualdad de género y resolución pacífica de conflictos:
En el contexto de matemáticas, se puede fomentar la igualdad de género a través de la elección de ejemplos y
problemas que no perpetúen estereotipos de género. Además, se pueden utilizar problemas matemáticos que
fomenten la resolución pacífica de conflictos y la tolerancia.
i) Proyectos significativos y resolución colaborativa:
Los proyectos matemáticos significativos pueden ayudar a los estudiantes a ver la aplicación práctica de los
conceptos que están aprendiendo. Además, trabajar en grupo en proyectos matemáticos fomenta la colaboración,
la reflexión y la responsabilidad, además de fortalecer la autoestima y la autonomía de los estudiantes.
j) Desarrollo de habilidades matemáticas:
Las matemáticas son, en su esencia, una disciplina que se centra en el desarrollo de habilidades de razonamiento,
análisis y resolución de problemas. Se pueden diseñar actividades que fortalezcan estas habilidades, como el
cálculo, la observación, la experimentación y la capacidad de análisis. Estas habilidades son esenciales en
matemáticas y en la vida cotidiana.
En resumen, la aplicación de estos principios educativos en la enseñanza de matemáticas en la ESO implica una
adaptación del enfoque pedagógico para asegurarse de que se promueva un aprendizaje significativo, inclusivo y
contextualizado. Esto no solo mejora la comprensión de las matemáticas, sino que también prepara a los
estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo real y contribuir positivamente a la sociedad.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
3.1.- Consideraciones generales
Las matemáticas forman parte de todos los aspectos de la vida cotidiana: la ingeniería, la sanidad y la medicina, la
informática, las finanzas, la arquitectura, la agricultura o las artes. Desde los sistemas de recuento, medición y
cálculo hasta la aritmética, la geometría y el sentido espacial, las matemáticas han estado presentes en la vida
cotidiana de los pueblos a lo largo de la historia. Esta presencia se mantiene en la actualidad y se amplía a nuevos
temas como la creciente necesidad de analizar datos, los juegos de ordenador, los sistemas de navegación, entre
otros.
Las destrezas matemáticas son necesarias cuando se compra en línea, se rellenan formularios de impuestos o
facturas, se crea arte o en la práctica deportiva. En la sociedad de la tecnología en constante evolución, la
inteligencia artificial y el acceso a vastas fuentes de información, saber cómo navegar, interpretar, analizar,
razonar, evaluar y resolver problemas son destrezas fundamentales. Esta fuerte vinculación de las matemáticas
con la realidad debe estar reflejada en la educación matemática que recibe el alumnado, mostrando que es posible
servirse de los conceptos y procedimientos propios de las matemáticas para resolver los problemas de su vida
diaria sin dejar de lado los problemas propios del contexto matemático ni la función instrumental que tienen las
matemáticas en otras materias.
Por otro lado, no se debe olvidar el valor cultural de las matemáticas ni su evolución a lo largo de la historia de la
humanidad. El planteamiento de un número suficiente de contextos históricos a lo largo de la etapa ayudará al
alumnado a percibir la evolución de las matemáticas en paralelo a los avances tecnológicos, científicos,
económicos, etc. que la humanidad ha ido experimentando a lo largo de la historia. 
Se recomiendan orientaciones metodológicas fundamentadas en la cooperación, inclusión y participación, teniendo
en consideración que la metodología empleada ha de fomentar la creatividad, y que el proceso de enseñanza
aprendizaje ha de ser activo, significativo y estimulante.

3.2.- Recomendaciones
La acción docente en la materia de Matemáticas tendrá en especial consideración las siguientes
recomendaciones:
A) Se planteará un aprendizaje significativo, partiendo de experiencias y conocimientos previos. Es fundamental
aplicar procedimientos y herramientas matemáticas a entornos cercanos y de interés al alumnado procurando
dotarlas de significado e importancia y fomentando la perseverancia de su uso y su utilidad en su quehacer diario.
B) Se potenciará el desarrollo de actividades que incluyan componentes lúdicos y participativos que generen
motivación en el alumnado y en las que se haga patente el papel del alumnado como protagonista de su propio
proceso de aprendizaje. Actuaciones organizadas desde metodologías como el aprendizaje cooperativo, la clase
invertida, el aprendizaje basado en proyectos o la gamificación, entre otras, son algunas de las estrategias y
sugerencias metodologías que se pueden aplicar.
C) Se procurará el planteamiento de, por un lado, actividades de forma individual que favorezcan la reflexión
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personal y, por otro lado, actividades en grupo que favorezcan el trabajo cooperativo partiendo siempre del
desarrollo de ejemplos concretos que permitan llegar a conclusiones más generales potenciando, de esta forma, el
aprendizaje inductivo y la construcción de conocimientos por parte del alumnado y no una mera trasmisión de los
mismos por parte del docente.
D) El alumnado debe ser constructor de sus propios aprendizajes. La intervención del docente debe estar
orientada a crear y promover las condiciones de aprendizaje más adecuadas para que el alumnado vaya
construyendo sus propios aprendizajes. La orientación y gestión de actividades, tareas y proyectos, junto con la
organización de espacios pasan a ser algunas de las funciones a realizar por el docente en el aula.
E) Se fomentará la participación en el aula promoviendo un clima de convivencia¿ positiva prestando atención a
los principios de respeto e igualdad, tratando de erradicar todo tipo de prejuicios y respetando los errores
cometidos, haciendo comprender al alumnado que son un paso previo hacia la construcción de conocimientos.
F) Se procurará una atención personalizada al alumnado para potenciar sus fortalezas y corregir sus debilidades.
Para ello se intentará coordinar los distintos ritmos de trabajo y adquisición de conocimientos.
G) Se estimulará en el alumnado la búsqueda de información, la planificación, la toma  de decisiones, la
interpretación y la elaboración de deducciones y conclusiones utilizando el lenguaje matemático más adecuado.
H) Es necesario acostumbrar al alumnado a usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, tanto oral como
escrito, para explicar el proceso seguido en la resolución de un problema o proyecto sin necesidad de hacerlo de
nuevo, anticipando en algunos casos los resultados, analizando el proceso seguido y proponiendo otras posibles
soluciones.
I) Actividades de refuerzo para aquel alumnado con más dificultades. Requieren una reflexión previa sobre las
causas por las que el rendimiento es insuficiente para, en consecuencia, plantear nuevas estrategias
metodológicas y de motivación. Así mismo, es conveniente plantear actividades de ampliación para aquel
alumnado que ha realizado de manera satisfactoria las actividades propuestas.
J) El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere un papel principal tanto en la
presentación y planteamiento de nuevas tares, actividades o proyectos, como a la hora de favorecer el trabajo
individual y el trabajo en equipo. El enfoque del uso de las plataformas digitales, internet o las redes sociales
aplicadas al trabajo colaborativo, se irá introduciendo a lo largo de la etapa proporcionando al profesor una
herramienta de comunicación con el grupo y una personalización de la enseñanza, atendiendo así a la diversidad
en el aula.
K) Los nuevos espacios virtuales, Classroom, redes educativas o redes sociales propician una apertura de las
aulas aportando al proceso de enseñanza-aprendizaje multitud de vías alternativas al trabajo dentro del aula
física.
L) Las herramientas tecnológicas también servirán de soporte para presentar, comunicar y compartir resultados.
No hay que olvidar que contribuirán al desarrollo de la competencia digital que les acompañará a lo largo de toda
su vida tanto académica como profesional y social.
M) Las aplicaciones que el alumnado tendrá como futuras herramientas de trabajo¿ pueden ser de gran fortaleza
dentro de la materia. Por ejemplo, el uso de hojas de cálculo como apoyo en numerosos procesos (creación de
gráficos, tablas estadísticas, etc.), otro tipo de software, tanto de uso general como específico, y el uso de internet
y sus recursos ayudarán al alumnado en un futuro académico, profesional y social.
N) Es necesario que el alumnado, sobre todo en los primeros cursos, adquiera destrezas de cálculo básicas que
necesitará en cursos posteriores, fomentando el desarrollo de la capacidad de estimación y cálculo mental con el
fin de detectar posibles errores en la resolución de problemas. Es por ello que se debe hacer un uso adecuado y
responsable de la calculadora u otras herramientas tecnológicas con el fin de evitar que el alumnado adquiera el
hábito de su uso y no potencie su cálculo mental.
O) Es aconsejable evaluar de forma continua y regularmente el trabajo realizado para involucrar al alumnado en la
comprensión de los conocimientos adquiridos. Utilizar instrumentos y procedimientos de evaluación variados que
permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros y en las que se incluyan, por ejemplo,
procedimientos de autoevaluación o coevaluación. No es sólo necesario averiguar cuánto sabe, sino también
cómo aprende para dotar de funcionalidad al aprendizaje y atender a las diversidades de aprendizaje.

3.3.- Matemáticas inclusivas
La inclusión es uno de los principios de la actual ley educativa. Todo el alumnado, independientemente de sus
características y circunstancias personales, debe tener oportunidades para estudiar matemáticas y apoyo para
aprenderlas. Para promover unas matemáticas inclusivas, el Diseño Universal para el Aprendizaje realiza aportes
significativos, puesto que favorece la educación para todo el alumnado en tanto que plantea la posibilidad de
trabajar estrategias amplias, flexibles y contextualizadas que permitan no solo el acceso, sino también el
aprendizaje y la permanencia, en una clara respuesta a los principios de accesibilidad y adaptabilidad de la calidad
de la educación de UNESCO. Por tanto, las propuestas en la materia de Matemáticas deben ser diversas, con
diferentes posibilidades de progreso y éxito, significativas para todo el alumnado, suficientemente abiertas como
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para admitir diferentes estrategias o soluciones y fomentar la conexión entre diferentes representaciones del
mismo objeto matemático. Estas propuestas deben ir acompañadas de una correcta gestión, lo que implica
presencia, participación (que todo el alumnado sin excepción participe, lo cual no significa que lo haga de la misma
manera, sino respetando sus aptitudes en el amplio abanico que se le ofrezca) y progreso. Asimismo, la
metodología empleada debe favorecer la autonomía, la metacognición, la autorregulación y la evaluación. Por otro
lado, la combinación de entornos de aprendizaje a distancia y en el centro escolar, junto con el uso de distintas
herramientas, digitales (también en línea) y no digitales, puede facilitar el acceso al aprendizaje en determinadas
situaciones.
El agrupamiento también debe ser cuidado en la planificación metodológica que se lleve a cabo, reflexionando
sobre la distribución más adecuada para cada actividad: individual, por parejas, por equipos heterogéneos u
homogéneos según distintos criterios. Es importante que el profesor o profesora tenga una intención educativa
clara en la planificación y desarrollo de las distintas actividades.

3.4.- Matemáticas manipulativas y herramientas digitales
El uso de materiales manipulativos en el aula de Matemáticas estimula el interés del alumnado, incrementa su
razonamiento lógico, proporciona situaciones abiertas y dinámicas que favorecen la investigación de conjeturas y
estrategias, y permite conectar diferentes saberes no solo propios de las matemáticas, sino de otras materias.
Por otro lado, no se puede obviar el uso de las herramientas digitales. Procesos y operaciones que con
anterioridad requerían métodos sofisticados de solución manual pueden abordarse en la actualidad de forma
sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas
digitales, focalizando la enseñanza en la profundización en el uso de las matemáticas para interpretar y analizar
situaciones, resolver
problemas en diferentes contextos y utilizar instrumentos sencillos de cálculo y medida.
Las herramientas digitales permiten realizar simulaciones y representaciones de los distintos
saberes matemáticos: composición y descomposición numérica, creación de patrones,  distintas aproximaciones a
la medida, representaciones geométricas y situaciones de probabilidad y estadística.

3.5.- El trabajo en el aula de Matemáticas
La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las matemáticas como objetivo
en sí mismo y como eje metodológico para la construcción del conocimiento matemático. Los buenos problemas
alimentan la perseverancia, refuerzan la necesidad de comprender y utilizan varias estrategias, propiedades y
relaciones matemáticas. La enseñanza de las matemáticas centrada en la resolución de problemas requiere de
problemas interesantes y bien seleccionados para involucrar al alumnado. De esta manera, surgen nuevas ideas,
técnicas y relaciones matemáticas que llegan a ser el centro de la discusión.
El profesorado en esta etapa tiene que plantear situaciones de aprendizaje con tareas que incluyan información
extraña o insuficiente, desafiar con problemas que tengan más de una respuesta y animar a comunicar y
colaborar.
El alumnado debe enfrentarse a problemas cada vez más complejos relacionados con la probabilidad, la
estadística, la geometría o los números. La ayuda de ordenadores y calculadoras puede facilitar cálculos
complicados en la resolución de problemas.
El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. Desarrollar ideas, explorar
fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas matemáticas son características del razonamiento matemático.
Al mismo tiempo, el pensamiento computacional engloba destrezas como descomposición de patrones, diseño y
uso de abstracciones y definición de algoritmos como parte de la solución de un problema.
El profesorado debería crear o seleccionar situaciones de aprendizaje que requieran razonamiento para investigar
relaciones matemáticas como la generación y organización de datos para formular, confirmar o refutar una
conjetura.
En esta etapa el alumnado debe tener frecuentes y diversas experiencias con el razonamiento al examinar
patrones y estructuras para detectar regularidades, formular generalizaciones y conjeturas acerca de las
regularidades observadas, evaluarlas y construir argumentos matemáticos.
Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para producir un todo integrado de
conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas. Tales
conexiones pueden darse también con otras materias, así como con la vida diaria del alumnado. El alumnado
también puede aprender matemáticas a través de las conexiones con el mundo real.
El profesorado debería seleccionar situaciones de aprendizaje que conecten ideas matemáticas dentro de los
saberes y a través del currículo, y ayudar al alumnado a desarrollar ideas matemáticas nuevas sobre las que ya
posee. El alumnado debe establecer nuevas conexiones y enriquecer su comprensión de las matemáticas
escuchando lo que piensan sus compañeros y compañeras. Establecer conexiones es comprender.
La comunicación es un aspecto fundamental en ambientes de resolución de problemas y razonamiento: ayuda a
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organizar y consolidar el pensamiento matemático, proporciona coherencia y claridad en el discurso matemático,
sirve para analizar y evaluar el propio pensamiento matemático y fomenta el uso del lenguaje de las matemáticas
para expresar ideas matemáticas con precisión. La representación también es primordial en el estudio de las
matemáticas, desarrolla y profundiza la comprensión de conceptos y relaciones matemáticas.
El profesorado en esta etapa debería proponer situaciones de aprendizaje en las que el alumnado tenga que
comunicar su pensamiento matemático con coherencia y claridad, analizar y evaluar las estrategias de los demás
y utilizar el vocabulario matemático con precisión. También debería proporcionar situaciones en las que tengan
que elaborar, crear y usar representaciones de conceptos o procedimientos además de combinar la información
visual, textual y numérica.
El alumnado debe sentirse incentivado a compartir con el resto sus procesos, sin miedo al error, con problemas
abiertos que den pie a múltiples opiniones. Debe también dominar diferentes estrategias de representación para
poder llegar a las soluciones de diferentes maneras, eligiendo en cada caso la más adecuada.

3.6.- Situaciones de aprendizaje
Un punto de partida interesante para reflexionar sobre el diseño de situaciones de aprendizaje es describir un
proceso que ayude o guíe al profesorado a tomar decisiones durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por
tanto, se definen una serie de pasos que pueden ser susceptibles de ser adaptadas a las necesidades
identificadas.
A) Primer paso. El docente observa el conocimiento previo del alumnado acerca del contenido a aprender,
identificando aspectos esenciales como el lenguaje que moviliza, el razonamiento capaz de articular, etc. Esta
información es fundamental para adaptar las siguientes fases, de modo que se evite destinar tiempo hacia los
saberes ya aprendidos.
B) Segundo paso. Tras la selección previa de los materiales y diseño de tareas, el docente pone en práctica las
mismas. Estas tareas generalmente son breves y suelen ser cuestiones que supongan el punto de partida para
que el alumnado comience a investigar. Los conceptos, propiedades, representaciones, etc. emergen y configuran
la red de relaciones del nuevo nivel de razonamiento.
C) Tercer paso. Una vez que el alumnado ha tenido la oportunidad de explorar la situación planteada, se invita a
que exprese sus descubrimientos, sus indagaciones. No solo es importante que comunique sus ideas de manera
escrita sino también oral, dando la oportunidad de intercambiar sus resultados a través de la interacción. Estas
puestas en común permiten al profesorado revisar el lenguaje que el alumnado está movilizando. Las
interacciones permiten al alumnado organizar sus ideas, articulando los conceptos o propiedades que van
emergiendo. El intercambio de ideas favorece el enriquecimiento personal ya que se da la oportunidad de que
aprendan unos de otros. Esta fase tiene carácter transversal, pudiendo organizar charlas de aula a modo de
puestas en común en cualquier momento de la actividad. Es importante remarcar que en esta fase no se realizan
explicaciones de carácter formal, sino que se trata de ayudar a progresar en el uso de un lenguaje cuidadoso y
preciso.
D) Cuarto paso. Las tareas de esta fase son más complejas que en la segunda fase. No se trata de la repetición
de tareas realizadas en fases anteriores ni de meros ejercicios, sino que se trata de tareas que combinen lo que se
ha ido aprendiendo para explorar nuevos caminos. Las tareas de esta fase van a completar la red de conexiones
entre conceptos y propiedades que se empezó a crear en la resolución de las tareas de fases anteriores. En esta
fase se atiende de manera directa a la inclusión, al estar constituida por tareas que permiten diferentes caminos
para su resolución, ya que exigen reflexiones más profundas y dan la oportunidad de construir el andamiaje
necesario para llegar al techo alto. Por tanto, tanto en la segunda como en la tercera fase las tareas que se
presentan se corresponden con tareas de suelo bajo en su mayoría.
E) Quinto paso. Esta última fase está reservada para que el docente recoja todo lo que ha ido apareciendo e
institucionalice el conocimiento. Por tanto, el docente sintetiza lo aprendido y lo conecta con otros contenidos ya
conocidos por el alumnado. En esta fase también se puede contemplar intervenciones por parte del alumnado,
aunque el mayor peso queda sujeto a la intervención y actuación del docente.

4.  Materiales y recursos:             
En 1º , 2º, 3º y 4º de ESO utilizaremos el libro de texto de la editorial ANAYA, además de fichas de trabajo,
elaboradas por el profesor del área, si lo considera oportuno. En Bachillerato y ACT 2º curso (4º diversificación)
será cada profesor quien determine el material a utilizar. 
Usaremos la plataforma telemáticas Google Classroom para llevar a cabo el seguimiento y la comunicación con
los alumnos.
Otros recursos o materiales que se utilizarán:
Útiles de dibujo.
Pizarra.
Pizarra digital.
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Instrumentos de medida.
Prensa y publicaciones.
Mapas y planos.
Objetos de uso cotidiano (latas, etiquetas, recibos domésticos,...).
Materiales manipulativos (tamgram, cubo de Rubik, puzles, juegos topológicos.........)
Materiales del REA y CREA
Lectura de artículos sobre las matemáticas.
Actividades con hoja de cálculo.
Programas informáticos y aplicaciones (Geogebra, Scracth, Workspace, Plickers.....)
Calculadora y ordenadores.
Actividades de observación y manipulación de cuerpos geométricos.
Páginas web como:
 Intergranada: selectividad.intergranada.com
 El baúl de las mates.
 Las matemáticas.eu: www.lasmatematicas.eu
Además de los recursos citados anteriormente, en los cursos bilingües, se utilizarán los textos en Inglés
elaborados por el profesor encargado de impartir la materia y también los múltiples materiales disponibles a través
de Internet (hojas de ejercicios, apuntes, vídeos, etc.)

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
5.1.- Procedimientos de evaluación
Atendiendo al momento del proceso vamos a referirnos a la evaluación inicial, a la evaluación continua formativa y
a la evaluación final.

5.1.1.-  Evaluación inicial
Al comienzo de cada curso académico, se realizará una evaluación previa del nivel de competencia cognitiva
general de los alumnos, en donde se analizarían los conocimientos previos. A tal efecto, los profesores del
Departamento de Matemáticas, realizarán la evaluación inicial de los alumnos mediante una prueba escrita o
simplemente con la observación directa en clase.
Los resultados obtenidos en dicha evaluación inicial tendrán como finalidad:
1. Detectar lagunas o carencias formativas que aconsejen medidas urgentes de apoyo, refuerzo pedagógico o
adaptación curricular.
2. Adaptar la Programación de Aula a las peculiaridades y necesidades del grupo/clase.

5.1.2.- Evaluación continua formativa
Los procedimientos e instrumentos para la evaluación continua tendrán como referente las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos establecidos. Se organizarán en los apartados
siguientes:
A) Evaluación articulada a través de la secuencia de unidades didácticas y situaciones de aprendizaje.
En el último nivel de concreción, la evaluación se concreta en las unidades didácticas y las situaciones de
aprendizaje aplicadas en el aula. 
Asimismo, en cada unidad didáctica o cada situación de aprendizaje habrá una evaluación inicial para obtener
información sobre los conocimientos previos, una evaluación formativa o retro alimentadora para mejorar -sobre la
marcha- el desarrollo de la unidad y el aprendizaje que se persigue, modificando la estrategia si fuese preciso; y
por último una evaluación sumativa -al cierre dela unidad- que nos permitirá concluir con información acerca de los
logros de los alumnos y acerca de cómo ha funcionado la propuesta didáctica programada.
B) Observación y seguimiento de la marcha global del alumno.
Los cambios cualitativos y cuantitativos que se han producido en un alumno, tras haber desarrollado una unidad
didáctica o una situación de aprendizaje en el aula, quedan reflejados en una escala de valoración cuyo referente
serán las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos establecidos para la
correspondiente unidad. Dicha escala permitiría comparar el estado inicial y el final del alumno en relación a los
contenidos de esa unidad.

5.1.3.- Evaluación Final
De acuerdo con toda la información obtenida anteriormente, al final de curso habrá que sintetizar unas
conclusiones para emitir el juicio evaluativo referido al área. Dicho juicio será la apreciación sobre el grado de logro
o progreso en relación a los criterios de evaluación del curso.

5.2.- Instrumentos de evaluación
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La observación y análisis del desarrollo del alumnado, a partir de los instrumentos pertinentes, proporciona
múltiples oportunidades para evaluar el desarrollo de cada competencia a través de los criterios de evaluación
vinculados con los diferentes saberes matemáticos. En cuanto a los instrumentos de evaluación, se recomienda
emplear instrumentos variados, diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que
permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización
de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo. Se proponen los siguientes instrumentos de evaluación:

5.2.1.- Pruebas escritas 
A) Las pruebas escritas no deberán limitarse a recoger información de tipo conceptual y/o memorístico, sino que
servirán para obtener información acerca de un conjunto de aspectos:
Asimilación de conceptos y capacidad de relacionarlos.
Dominio de automatismos, técnicas y destrezas.
Estrategias para la resolución de problemas.
Claridad y corrección en el uso del lenguaje escrito y coherencia expresiva.
Adecuada formulación y simbolización matemática.
Precisión en los cálculos y en la presentación de los resultados.
Interpretación correcta del significado de elementos matemáticos.
Originalidad de los procedimientos empleados.

B) En dichas pruebas se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales para su corrección:
Se procurará que, en lo posible, los errores en un apartado no afecten a otros apartados.
Los errores simples de cálculo disminuirán la puntuación del ejercicio.
Los errores importantes de cálculo o errores simples reiterados pueden conllevar puntuación 0 en ese apartado.
Si un error simple ha llevado a un problema más sencillo se disminuirá la puntuación.
Las preguntas contestadas correctamente sin incluir el desarrollo necesario para llegar a su resolución serán
valoradas con 0 puntos.
Se valorará el correcto uso del vocabulario y de la notación.
El alumno puede elegir el método que considere más oportuno para la resolución de una cuestión, pero si esto
demuestra la falta de comprensión de conocimientos básicos, la puntuación final puede ser menor que la indicada
para dicha cuestión.
El profesor decidirá en cada prueba si se puede utilizar la calculadora o no.
El teléfono móvil o cualquier otro dispositivo electrónico no autorizado será depositado en el lugar que indique el
profesor. Los alumnos que no cumplan esta norma y sean sorprendidos, entregarán el teléfono o dispositivo en
Jefatura de Estudios y serán calificados en la prueba con 0 puntos.
Si el profesor sospecha del uso fraudulento del móvil o cualquier otro medio en la resolución de algún problema,
podrá requerir al alumno para que le explique de forma oral o escrita el procedimiento aplicado en la resolución del
problema. Si se confirma dicho hecho será calificado en la prueba con 0 puntos.
Si el profesor pillara al alumno copiando en algún problema, mediante algún dispositivo electrónico o mediante la
observación del alumno a otro compañero, será calificado en la prueba con 0 puntos. 

5.2.2.- Exposiciones orales 
Las intervenciones en el aula nos ofrecen un interesante método interactivo de observación del alumno y un
importante elemento de evaluación. Será valorada positivamente cualquier intervención o salida a la pizarra que los
alumnos realicen de forma voluntaria.
Observaremos:
Expresión oral (clara, razonada, precisa, etc.)
Respuestas ante cuestiones y planteamientos diversos.
Errores cometidos referentes a contenidos estudiados en otras unidades didácticas.
Errores cometidos referentes a contenidos de la unidad didáctica en estudio.

5.2.3.- Fichas de actividades y trabajos de investigación 
Se propondrá a los alumnos diferentes tipos de actividades y trabajos de investigación tanto individuales como en
grupo.
Para evaluar dichos trabajos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
Esmero e interés (un buen acabado, que no tenga ¿lagunas¿)
Originalidad (que haya aportación personal y que no se reduzca a un mero ¿corta y pega¿)
Estructuración y orden (que los trabajos estén organizados por temas, bien separados unos de otros, las
soluciones recuadradas, bien administrado el espacio, figuras oportunas, llamadas y aclaraciones, que lleve
índice,....)
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Claridad y limpieza (que no haya muchos borrones, que se entienda la letra, que tenga buena presencia, etc.)
Precisión (que no haya errores en los cálculos, que las soluciones estén corregidas,...)
Integración en el trabajo en grupo.
Calidad de los resultados obtenidos en sus estudios e investigaciones, es decir, si concluye con éxito los procesos
de aprendizaje en desarrollo.

5.2.4.- Observación directa del trabajo de cada alumno 
Tendremos en cuenta los siguientes aspectos:
Si participa en clase.
Si tiene constancia en el esfuerzo.
Si está atento a su trabajo y aprovecha el tiempo.
Si participa y opina en los debates.
Si pregunta lo que no sabe.
Si ayuda a sus compañeros.
Si no mantiene actitudes discriminatorias por motivos de sexo, raza o religión.
Si cuida y respeta el material.
Si favorece el desarrollo de la clase.
Si muestra empatía por los demás.
Si establece y mantiene relaciones positivas.
Si ejercita la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo en equipo y la toma decisiones responsables.
Si es perseverante en la consecución de los objetivos.
Si piensa de forma crítica y creativa.
Si mantiene una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos.
Si trata el error como parte del proceso de aprendizaje.

5.3.- Evaluación de alumnos con materias pendientes de cursos anteriores
Para recuperar las matemáticas pendientes de cursos anteriores, los alumnos dispondrán a lo largo del curso, de
un cuadernillo de ejercicios y de tres pruebas escritas parciales, el alumnado tendrá que realizar dichas pruebas o
no, dependiendo de lo siguiente:

1. Si el alumno consigue los objetivos establecidos para el curso actual y presenta terminado el cuadernillo de
actividades que le ha sido entregado a principio de curso, será calificado positivamente en el curso donde tiene la
materia pendiente.
2. Si el alumno no consigue los objetivos establecidos para el curso actual, pero demuestra dominar los mínimos
secuenciales del curso pendiente, mediante la entrega del cuadernillo de actividades y la superación de las
pruebas escritas, con nota mayor o igual a 5, será calificado positivamente en el curso donde tiene la materia
pendiente. En caso contrario el alumno no recuperará dicho curso.

El departamento elaborará hojas de ejercicios de repaso para que los alumnos puedan preparar adecuadamente
cada una de las pruebas, y en ellas se indicará la fecha aproximada y los contenidos sobre los que se les evaluará.
El encargado de la evaluación será el profesor de matemáticas del alumno en el curso actual. Para los alumnos
que no tengan Matemáticas en el curso actual, el profesor encargado de la evaluación será el jefe de
departamento.

5.4.- Criterios de calificación
Los referentes que indican los niveles de desempeño del alumnado son los criterios de evaluación, vinculados a
competencias específicas. Por tanto, para calificar el aprendizaje del alumnado en cada una de las evaluaciones y
al final del curso nos basaremos en los criterios de evaluación establecidos en la normativa vigente y utilizaremos
los instrumentos de evaluación citados anteriormente. 
Al final de cada evaluación o al final del curso, todas las calificaciones de cada criterio de evaluación quedarán
reducidas a una sola, mediante la media aritmética. Por tanto, cada criterio tendrá una sola calificación y con la
media aritmética de las calificaciones de cada criterio se obtendrán la calificación en la asignatura, en cada
evaluación o al final de curso. Para superar cada evaluación o la materia al final del curso, dicha nota media debe
ser mayor o igual que 5.
Los alumnos que saquen una nota inferior a 5, recuperarán a lo largo del curso las evaluaciones suspensas por
medio de un Plan de Trabajo que reflejará los criterios de evaluación no alcanzados y trabajados en cada trimestre,
las actividades y pruebas que deba realizar y que permitan al alumno superar la materia, así como las medidas de
apoyo y refuerzo necesarias. 
Si después de realizar las recuperaciones el alumno/a tiene suspensa alguna evaluación se presentará a una
prueba final en junio sobre los criterios de evaluación suspensos asociados a cada evaluación. 
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Para calificar cada criterio de evaluación como especifica la normativa, se ha rubricado en 5 niveles (insuficiente,
suficiente, bien, notable y sobresaliente), cada nivel con una descripción. De estas rúbricas de 5 niveles se
obtienen las calificaciones de los criterios de evaluación. Cada calificación será el nivel consolidado cuya
descripción mejor coincida con los desempeños del alumnado.
Insuficiente: entre 1 y 4.9 . 
Suficiente: entre 5 y 5.9 . 
Bien: entre 6 y 6.9 .
Notable: entre 7 y 8.9 . 
Sobresaliente: entre 9 y 10 . 

Alineación Criterio-Instrumento-Evidencia
Si hemos realizado un análisis riguroso de los criterios de evaluación, podremos concretar con qué evidencias los
podemos evaluar y calificar durante la secuencia didáctica. Está claro, por ejemplo, que una competencia
específica y sus criterios que estén relacionados con la colaboración del trabajo en equipo, no se podrá evaluar ni
calificar con un examen tradicional.
Una vez hemos seleccionado la evidencia, habremos de diseñar los instrumentos de evaluación que los podemos
clasificar según la finalidad en :
Instrumentos para calificar (baremo): lista de control, escala de observación y rúbrica.
Instrumentos para obtener evidencias: pruebas escritas, debates, exposiciones, ....
Instrumentos para retroalimentar: diario de clase, diana, ..
Podemos establecer un proceso de evaluación paralelo al de aprendizaje. En él podemos distinguir tres grandes
componentes:
a) Una serie de evidencias que vamos a observar en ese proceso de aprendizaje,
b) Un baremo (rúbricas, listas de control, escalas de observación) que usaremos para calificarlas y conocerá el
alumnado.
c) Una forma de comunicar los resultados para la mejora.
Distinguir estos tres aspectos es fundamental para programar una correcta evaluación .

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Concurso de fotografía matemática Thales. 
Olimpiada matemática Guadalentín. 
Olimpiada matemática IES Torre Olvidada.
Visita al Parque Warner
Olimpiada matemática Alcalá la Real.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y 
propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones
entre ellos y las preguntas planteadas.
MAB.4.1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo
problema, valorando su eficiencia.
MAB.4.1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando los conocimientos
necesarios, analizando los resultados y reconociendo el error como parte del proceso. Utilizando para ello las
herramientas tecnológicas adecuadas.

MAB.4.2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
MAB.4.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un problema, evaluándolas desde diferentes perspectivas
(matemática, de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).

MAB.4.3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada.
MAB.4.3.2. Plantear variantes de un problema dado que lleven a una generalización.
MAB.4.3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o
problemas.

MAB.4.4.1. Generalizar patrones de situaciones problematizadas, proporcionando una representación
computacional.
MAB.4.4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz, interpretando, modificando,
generalizando y creando algoritmos.

MAB.4.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.
MAB.4.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos, aplicando
conocimientos y experiencias previas.

MAB.4.6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias
matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los
procesos inherentes a la investigación científica y matemática como inferir, medir, comunicar, clasificar y
predecir.
MAB.4.6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias, realizando un
análisis crítico.
MAB.4.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la
superación de los retos que demanda la sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde
nuestra comunidad.
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Competencia específica: MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 
procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.

Competencia específica: MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos,
procedimientos y resultados matemáticos, visualizando ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAB.4.7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación
pictórica, gráfica, verbal o simbólica, valorando su utilidad para compartir información.

MAB.4.8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes
medios, incluidos los digitales, empleando la terminología apropiada con coherencia y claridad.
MAB.4.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos
comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.

MAB.4.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando
expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.
MAB.4.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

MAB.4.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y
creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAB.4.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la
escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo.

A. Sentido numérico.
1. Cantidad.

2. Sentido de las operaciones.

3. Relaciones.

4. Razonamiento proporcional.

1. Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido.

2. Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida.

3. Diferentes representaciones de una misma cantidad.

1. Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas.

2. Propiedades y relaciones inversas de las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y
extraer la raíz cuadrada): cálculos con números reales, incluyendo herramientas digitales.

3. Reconocimiento de algunos números irracionales como el número pi, el número d e oro o el número cordobés en
situaciones de la vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la cultura andaluza.

1. Los conjuntos numéricos (naturales, enteros, racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades.

2. Orden en la recta numérica. Intervalos.

1. Razonamiento proporcional. Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis
de métodos para la resolución de problemas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación.

3. Movimientos y transformaciones.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida cotidiana,
como la proporción áurea y cordobesa: investigación con programas de geometría dinámica.

1. Figuras y objetos geométricos de dos dimensiones: representación y análisis de sus propiedades utilizando la geometría
analítica.

2. Expresiones algebraicas de una recta: selección de la más adecuada en función de la situación a resolver.

1. Movimientos y transformaciones. Transformaciones elementales en la vida cotidiana presentes en la vida cotidiana, en el
arte y la arquitectura andaluza: investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica,
realidad aumentada.

1. Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas.

2. Modelización de elementos geométricos con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad
aumentada, etc.

3. Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de geometría dinámica u
otras herramientas.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos.

1. Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje
algebraico, haciendo uso de distintos tipos de funciones.

2. Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un
modelo.

1. Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos.

2. Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio.

1. Álgebra simbólica: representación de relaciones funcionales en contextos diversos.

2. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones
lineales y no lineales sencillas.

3. Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y no lineales sencillas en situaciones de la vida
cotidiana.

4. Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y las clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana y otros contextos.

1. Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico.

2. Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos.

3. Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas.

1. Medición. Razones trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones: aplicación a la resolución de problemas.

2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de 
herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, relativa y media.
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F. Sentido socioafectivo.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de una situación de la vida cotidiana que involucren una variable
estadística bidimensional. Tablas de contingencia.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y variables cualitativas, cuantitativas discretas y
cuantitativas continuas en contextos reales.

3. Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad.

4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo,
aplicaciones...), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas.

5. Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de
realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas.

1. Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada.

2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos
(mediante diagramas de árbol, tablas¿) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

1. Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.

2. Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante
herramientas digitales adecuadas.

3. Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de
conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda.

2. Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer
matemático en el trabajo en equipo.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Valoración de la contribución de la ciencia andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, al
desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAB.4.1

MAB.4.10

MAB.4.2

MAB.4.3

MAB.4.4

MAB.4.5

MAB.4.6
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MAB.4.9
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C
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3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


